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Convención sobre los Derechos de las 
personas con Discapacidad

Cambio de 
Paradigma

Modelo Discapacidad



• 12% de NNA con 
discapacidad.

• 11,2% de jóvenes de 
educación Superior 
en Chile con 
discapacidad.

Chile y Discapacidad

12,1% Población 
chilena con 

discapacidad.
(2.000.000 aprox)



¿Qué dice nuestra 
legislación 

internacional?



Convención sobre los Derechos del Niño

Artículo 23°
• Vida plena, dignidad y participación 

activa.
• Asistencia especial e inversión 

máxima de recursos.
• Acceso efectivo a la educación, 

capacitación, salud, rehabilitación, 
esparcimiento y preparación para 
empleo.

• Cooperación internacional



Convención sobre los Derechos del Niño

Artículo 28°
Los Estados Partes 
reconocen el derecho del 
niño a la educación y, a fin 
de que se pueda ejercer 
progresivamente y en 
condiciones de igualdad de 
oportunidades ese derecho.



Observación General N°9 – Año 2006

“El Comité, al examinar los informes de 
los Estados Partes, ha acumulado una 
gran cantidad de información sobre la 
situación de los niños con discapacidad 
en todo el mundo y ha llegado a la 
conclusión de que en la mayoría 
abrumadora de países había que hacer 
algunas recomendaciones especialmente 
para ocuparse de la situación de los niños 
con discapacidad”



Convención sobre los Derechos de las 
personas con Discapacidad.

Artículo 24°
Los Estados Partes reconocen el 
derecho de las personas con 
discapacidad a la educación. Con 
miras a hacer efectivo este derecho 
sin discriminación y sobre la base 
de la igualdad de oportunidades, 
los Estados Partes asegurarán un 
sistema de educación inclusivo a 
todos los niveles así como la 
enseñanza a lo largo de la vida.



a) Desarrollar plenamente el potencial 
humano y el sentido de la dignidad y la 
autoestima y reforzar el respeto por los 
derechos humanos, las libertades 
fundamentales y la diversidad humana;

b) Desarrollar al máximo la personalidad, los 
talentos y la creatividad de las personas con 
discapacidad, así como sus aptitudes 
mentales y físicas;

c) Hacer posible que las personas con 
discapacidad participen de manera efectiva 
en una sociedad libre

Convención sobre los Derechos de las 
personas con Discapacidad.



• Al hacer efectivo este derecho, los Estados Partes asegurarán que:

a) Las personas con discapacidad no queden excluidas del sistema general de 
educación por motivos de discapacidad, y que los niños y las niñas con 
discapacidad no queden excluidos de la enseñanza primaria gratuita y obligatoria 
ni de la enseñanza secundaria por motivos de discapacidad;

b) Las personas con discapacidad puedan acceder a una educación primaria y 
secundaria inclusiva, de calidad y gratuita, en igualdad de condiciones con las 
demás, en la comunidad en que vivan;

c) Se hagan ajustes razonables en función de las necesidades individuales;

d) Se preste el apoyo necesario a las personas con discapacidad, en el marco del 
sistema general de educación, para facilitar su formación efectiva;

e) Se faciliten medidas de apoyo personalizadas y efectivas en entornos que 
fomenten al máximo el desarrollo académico y social, de conformidad con el 
objetivo de la plena inclusión

Convención sobre los Derechos de las 
personas con Discapacidad.



Los Estados Partes brindarán a las personas con discapacidad la 
posibilidad de aprender habilidades para la vida y desarrollo social, 
a fin de propiciar su participación plena y en igualdad de 
condiciones en la educación y como miembros de la comunidad. A 
este fin, los Estados Partes adoptarán las medidas pertinentes, entre 
ellas:

Convención sobre los Derechos de las 
personas con Discapacidad.



¿Qué dice nuestra 
legislación 
nacional?



Normativa 
chilena

DISCPACIDAD



Educación Inclusiva
ESTUDIANTES CON DISCAPACIDAD

Proceso de 
enseñanza 
aprendizaje

Didáctica

Evaluación

TICS

Diseño Universal 
de Aprendizaje 

(DUA)

Ajustes 
razonables



Desafíos más relevantes en la materia

“Es un tema pendiente, la construcción de una cultura inclusiva en el sistema educativo 
chileno, y eso requerirá una importante reflexión pedagógica-jurídica sobre muchas 
actuaciones dentro de la escuela y las aulas que siguen siendo exclusoras”



Desafíos más relevantes en la materia

• Metodologías de enseñanza
• Aplicación DUA
• Aplicación de normativa Ed. Superior
• Enseñanza centrada en estudiante



¡MUCHAS 
GRACIAS!
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